
CIENTO DOCE 

ACTA 2512014 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO il!ACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las doca horas con cuarenta y cinco minutos del día once de 
noviembre de dos mil catorce, en la sala de reuniones de la Presidencia del Instituto Nacional de 
los Deportes de El Salvador (INDES), ubicada en el Palacio de los Deportes Ca"los 'El Famoso' 
Hernández; reunidos los señores Directores Propietarios y Suplentes para celebrar la 
correspondiente Sesión de Comité Directivo, siendo éstos el lugar, día y hora señalados, para 
efectuar la sesión correspondiente. 

Previo al inicio de la sesión, el señor Presidente de INDES Jorge Alberto Quezada, procedió a 
establecer el Quórum y se c::improbó la presencia de los siguientes directores Licenciada Krisia 
Lorena García Blanco, Doctor Fidel Ernesto Fuentes Calderón, señor Jorge Alberto Ochoa 
Martínez y Licenciado Samuel Enrique Alfonso Murillo, en consecuencia de lo anterior se 
conforma el quórum suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Se dio por abierta la sesión, luego se distribuyó y desarrolló la agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1) Lectura del acta anterior; 2) Solicitud de Misión Oficial a favor 
del señor presidente Jorge Alberto Pérez Quezada, y los miembros del Comité Directivo, Doctor 
Fidel Ernesto Fuentes Calderón y al Licenciado Samuel Enrique Alfonso Murillo para asistir a los 
XXII Juegos Centroamericanos y del Caribe a celebrarse en el Estado de Veracruz, México, del 
14 al 30 de noviembre del corriente año; 3) Nombramiento de Comisión para dar seguimiento a 
observaciones de la Corte de Cuentas; 4) Propuesta y Aprobación de Plan Quinquenal 2014-
2019; 5) Nombramiento del Registrador Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas; 6) 
Varios.-

Palabraa de aperiura 

El señor Pra<.idente se refirió a la exposición que había desarrollado ante 22 Federaciones 
Deportivas del pa,s, el día 4 de los corrientes en el Salón 2 del Edificio Principal INDES de esta 
ciudad, en la cual se hizo referencia a los ejes estratégicos más importantes y sobre los que se 
va a basar la Politica de Deportes del INDES y por ende del Estado en el quinquanio 2014-2019 
y que se incluyen en &I respectivo Plan Quinquenal. 

Los ejes estraté:1icnf. de la Política del Deportes soo: 

Deporte de Alta Competencia. 

Deporte de Inclusión Social 
- Deporte Comunita;io 

Deporte Estudiantil 
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Asimismo informó que estima que en el quinquenio referido se pueden invertir cerca de $ 3.0 
Millones de dólares en el Deporte Estudiantil cuyo objetivo sería fortalecer este eje estratégico, a 
partir del desarrollo de los Juegos Escolares en sus diferente niveles desde el año 2015 para 
integrar una nueva generación da aU,~t .. s t•ara el año 2017 y en los años subsiguientes se 
conviertan en referentes del Cepo·te Naciond. 

Parte de esta política será reconocer a los atletas, reunirlos y motivarlos a fin de fortalecer su 
futuro rler :1i•10, eventuzlmerta lene: reunior:e:; con los padres de familia, realizar reuniones de 
acercamiento, destinar recursos ec011órnicoo pera qua al menos una vez al mes puedan ingresar 
a la Villa Cen'roamérica (VILLA CARI) y así fortalecerse en su deporte, mejorar la integración y 
aplicar mecanismos de trabajo en E(Juipo para con el resto de atletas, verificando y mejorando 
las condiciones del deporte mismo, aspectos nutricionales, apoyos médicos y de soporte 
psicológico. 

Importante dentro de esta política será la firma de un Convenio para que hagan representación 
del deporte nacional, mejorar la ictentiñcacion nacional y la formación de buenos atletas con 
valores y principios, agregando la concesión ae juegos de uniformes exclusivos para su uso 
especial y hacer presentación del INDES -CODICADER y como referente nacional del Deporte. 

Otra consideración será también el otorgami0nto de estímulos económicos concebidos en una 
fonna ordenada, consistente, en base a esfL ,'fzos y resultados según instructivos pertinentes y 
adecuados a l:1 realidad del país. 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

1. LECTURA Del ACTA ANTERIOR 
Se dio lectura al acta anterior, no habiendo observaciones. 

2. SOLICITUD DE MISIÓN OFICIAL A FAVOR DEL SEÑOR PRESIDENTE JORGE 
ALBERTO PÉREZ QUEZADA, Y LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DIRECTIVO, 
DOCTOR FIDEL ER~ESTO FUEi\!TES CALDERÓN Y AL LICENCIADO SAMUEL 
ENRIQUE ALFONSO MllRILLO ?ARA ASISTIR A LOS XXII JUEGOS 
CE:\!TROAMERICANOS Y DEL CARIBE A CELEBRARSE EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, MÉXICO, DEL 14 Al 30 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE AIÍÍO. 

A propuesta del señor Presidente y en función de dar seguimiento al plan de desarrollo deportivo 
de los atletas que participarán en los XXII Juegos Deportivos CentrOaT1ericanos y del Caribe 
2014 a realizarse en el Estado de Veracruz, México y como uno de los ejes estratégicos del Plan 
Quinquenal 2014-2019, propone la asistencia de su persona Jorge Alberto Pérez Quezada del 
13 al 30 de noviembre del corriente año, y los Directores Doctor Fidel Ernesto Fuentes Calderón 
del 20 al 23 de noviembre del corriente año, Licenciado Samuel Enrique Alfonso Murillo del 14 al 
21 de noviembre del mismo año. Conjuntamente propone la invitación de miembros de la prensa 
nacional otorgándoles el boleto aéreo y alojamiento a los periodistas siguientes: Manahen Asael 
González, periodista de Diario Colatino, Samuel Esteban Linares, periodista y presentador de 



CIENTO TRECE 

Canal 10 de Televisión de El Salvador, Jimmy Adonay Quintanilla, camarógrafo de Canal 10 de 
Televisión de B Salvador y Patricia Maribel Menjívar, periodista de Radio Nacional. 

ACUERDO 156--25-2014 

El Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) CONCEDER la MISION OFICIAL al señor 
Presidente del INDES Profesor Jorge Alberto Pérez Quezada para ausentarse a las labores 
presidenciales y asista a los XXII JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE 
VERACRUZ 2014 DEL 13 AL 30 DE NOVIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO. b) En vista de la 
ausencia del Presidente de este comité y Representante Legal del INDES, otorga facultades 
suficientes al Licenciado JUAN JOSE GOMEZ URRUTIA, Gerente Administrativo para que en su 
caráclei de Ejecutor Especial de este acuerdo, durante el periodo de la ausencia antes citada, 
pueda suscribir y otorgar válidamente los documentos necesarios para la continuidad de la 
actividad del INDES tales como: Misiones Oficiales, autorizaciones de uso y salidas de vehiculos 
propiedad del Instituto, Solicitudes de Franquicias, Requerimientos de Fondos, Ordenes de 
Pago, y lodo aquello necesario como se dijo antes, para el normal funcionamiento de la 
institución; e) CONCEDER la MISION OFICIAL al miembros del Comité Directivo Doctor FIDEL 
ERNESTO FUENTES CALDERON, del 20 al 23 de noviembre del corriente año, d) CONCEDER 
la MISION OFICIAL al miembro del Comité Directivo LICENCIADO SAMUEL ENRIQUE 
ALFONSO MURILLO del 14 al 21 de noviembre del mismo año. e) Autorizar la compra de 
boletos y gastos de alojamiento a los miembros de la prensa nacional que sean invitados por el 
INOES.-

3. NOMBRAMIENTO DE COMISION PARA DAR SEGUIMIENTO A OBSERVACIONES 
DE LA CORTE DE CUENTAS. 

A propuesta del sei'ior Presidente y con el objetivo de dar seguimiento a observaciones que en 
algunas oportunidades se generan al interior del INDES por parte de la Corte de Cuentas de la 
República, el señor Presidrnte propone al Comité Directivo el nombramiento de un profesional 
especializado en temas relativos al trabajo como controlador del Estado que desarrolla la Corte 
de Cuentas de la República, en ese sentido se procederá a seleccionar al profesional con el 
perfil adecuado, para el seguimiento respectivo a las observaciones que las auditorias de la 
Corte de Cuentas hacen a nuestra Institución y así mismo a la integración del Instituto a una 
comisión operativa para apoya- al trabajo del profesional a nombrar por parte del señor 
Presidente. 

ACUERDO 157-25-2014 

El Comité Direc'ivo por unanimidad ACUERDA: a) AUTORIZAR al señor Presidente Profesor 
Jorge Alberto P~rez Quezada, para que proceda a la contratación de un profesional especialista 
en estos temar, b) NOMBHAR a una comisión operativa, que apoyaría la labor del profesional a 
contratar y que estaria conformada por el LICENCIADO ERNESTO ORELLANA DUARTE, Jefe 
de la Unidad Legal, LICENCIADO MARCOS JACOBO MENJIVAR, Gerente Financiero, 
ARQUITECTA LORENA MARGARITA VISCARRA, Gerente de Ingeniería y Oparaciones, 
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Ingeniero ULIAN ARACEL Y SAl\iiOS 1\QU•lliO, Jefe de Acrivo Fijo Y del señor SIGFREDO 
ENRIQUE llONGE AQUILAR, Contador lns\1tucion2l. c) el nombramiento de esta comisión será 
noíificada a la Corle de Cuantas da la F<.epuJiica. :\IOTIFIQUESE 

4. NOMBRAMIENTO DEL REGISTRADOR NACIONAL DE FEDERACIONES Y 
ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

En vista de la renuncia presentada el Licanciado Luis Ernesto Pérez Guerrero, asesor y 
secretario de éste Comité Directivo y quien además desempeñaba el cargo de Registrador 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, tal como lo establece el Articulo 45 de la 
Ley General de los Deportes de El Salvador, el Director Presidente y Director Ejecutivo de este 
órgano colegiado solicita a los demás miembros del Comité Directivo que se proceda al 
nombramiento de un nuevo Registrador da Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales, 
y por tanto propone al Licenciado Ernesto Orellana Duarte, actual jefe de la Unidad Legal, para 
que a parlir de ésta fecha ostente e! cargo anles s;malado. 

ACUERDO 158-25-2014 

El Comité Directivo ante lo solicitado por el Director Presidente y Director Ejecutivo de este 
Órgano Colegiado por unanimidad ACUERDAN: a) NOMBRAR al LICENCIADO ERNESTO 
ORELLANA DUARTE, para que a partir de ésta fecha desempeñe el cargo de Registrador 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. b) Hágase del conocimiento al Licenciado 
Ernesto Ore!lana Duarte, Unidad legal, Gerencia Financiera, Gerencia Deportiva, Gerencia 
Administrativa, y Gerencia Técnica. NOTIFÍQUESE. 

5. PROPUESTA Y APROBACIÓN DEL ?LAtl QUINQUENAL 2014- 2019 

De acuerdo a presentación de la propuesta del plan quinquenal realizada por el Jefe de la 
Unidad de Planificación de este Instituto en !a sssión Nº 20 de éste Comité Directivo, propuesta 
que fue enviada a cada uno de los directores de este Comité para su revisión, y en base a 
comentarios y observaciones que !os señores directcres han hecho al documento presentado, 
los cuales ya fueron incorporados al documento final se somete a aprobación del Comité 
Directivo de! INDES el Plan Quinquenal 2014-2019. 

ACUERDO 159-25-2014 

El Comité Directivo, ACUERDA por unanimidad APROBAR el plan quinquenal 2014- 2019, para 
que sea gula de trabajo de la Institución, con revisiones anuales para garantizar su 
cumplimiento. b) Hágase del conocimiento de todas las Gerencias de INDES, para aquellas la 
divulguen en sus respectivas aéreas de trabajo. NOTIFIQUESE 



CIENTO CATORCE 

o PARTIC/PACIÓJII DE LA GEREMCIA DEPORTIVA EN SERflJNARJO EílJ CUBA DEL 18 
AL 23 DE NOVIEMBRE 

El presidente del INDES informa a los miembros del Comité Directivo que ha sido invitado por la 
UNICEF para participar en un seminario sobre motricidad, a realizarse en Cuba del 18 al 23 de 
noviembre del presente año, sin embargo en vista de la participación de la presidencia en los 
Juegos Veracruz 2014, se informa que ha sido designada la Licenciada Krisia Lorena García, 
gerente deportiva del INDES, para que en representación del presidente participe en el 
mencionado seminario. 
Es importante mencionar que la participación de nuestra gerente deportiva es cubierta totalmente 
por UNICEF. 

o INFORME DE LA GERENCIA DEPORTIVA EN ANTIGUA GUATEMALA 
Se informa que un equipo técnico del INDES y del MINEO participaron en el primer Seminario 
Taller de Educación Fisica del CODICAOER qw, 33 re8li26 en Guatemala, del 21 al 24 octubre 
del corriente año, en el cual el INDES tuvo prr:.f:nd2 <Je la gerenci:i deportiva, Gerencia de 
Deporte Social, Deporte Estudiantil, v el Departa, ,13nt0 da PJto RH1dirniento. 

El objetivo del seminario fue realiz&r una evaluación d~I desarrollo dal deporte escolar y la 
educación física dentro de los programas del CODICAOER, enfatizando en fortalecer o estimular 
la participación del docente en fa educación física, en ~ desarrollo de los nir,o~ y niñas, El 
Salvador asumió el compromiso de la apertura de la Escuela Superior de Educación Física en 
coordinación entre MINEO e INDES. 

o DESARROLLO DEL CURSO '7ÉCJ\JICAS DE NEGOCJACIÓN EFECTIVA" 
El Presidente dio a conocer que dentro de los prcyrama, :;on SIGA y 2 tavés del SISCA del 12 
al 14 de noviembre se desarrol!ará el sem;,1ar'0 ...,..ó.J: i(:a~ ds t !:.ig~iaGión f:fecfr1a' en nuestro 
país, se participará al con 5 profesiorales, sh1c;.; t?Gl0z ,:' ~1:re:,to Fi1.r 1ci?ro, el jefe de la UACI, 
el jefe del Deporte Comunitario, el jefe del Do'.lorte Estudiantil, y el jefe del Deporte de Alto 
Rendimiento como miembro de apoyo al SISC.ti. 
El evento se desarrollará en el Hotel Te¡raza, a partir d&i 12 al 14 d9 noviembre, en jornadas de 
8:00 a.m a 5:00 p.m contando con especialir.tas eri fa tf'Tiáti::~ co1 el apoyo y p:itrocinio del 
SISCA. 

o CHARLA SOBRE LEY LEPINA 
El Gerente Administrativo informa que el 13 de 11ovinml::-:i el Consejo Nacional de la Niñez y 
Adolescencia CONNA ofrecerá una c'larla sn':JrP 1n g" r>º"'lid:ides 'J apnc2ción cir, !~ Ley Le>pina 
a empleados del INDES y a Federaciones 1 A~,x·r:'.::hnr-~ Oqir--•i1'~$ (1111, t·an ~i~0 i•witsda, a 
participar en esta charla. 
Para que los entrenadores y técnicos de nueslrr c·o~ni :~r. ón i1 las Fedm,cio,es y Am::iaciones 
Deportivas que trabajan prirnon:'.iPlrnernte con niñez y juventud puedan amplíen sus 
conocimientos y promover la protecció:1 de Jo3 dN i~hoc. de loo niños. 
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6. VARIOS 
Se informó sobre los siguientes aspectos: 

o XXII JUEGOS CENTROAIIRERICAI\IOS Y DEL CARIBE VERACRUZ 2014 
En relación a la participación de la Dolegación Olímpica de El Salvador qua participa en los XXII 
Juegos Centroamericanos y.del Caribe VeraJíUZ 20 14, sa il:;11 <1signado un ki a: d;i $654,000 
dólares lo cual se ha distribuido en gastos do tiole:os, equipe y mat0r;a1 :L1p'J110, ·,,a,~icam1;;ntos 
para las federaciones deportivas, y un moi ,lc apro,;imado ds $1:?:3,GOO -:01":é.¡; ¡:,.u é.S'.á inuluido 
en el monto anterior, transferido al COES IM J o! ¡:,agc ,ie aic~amier,k.\ kgU ru, im:c:ri¡:iciones, 
uniformes de calor, etc., que a la fecha todos s;sto m:)(:tc hél sidv transfaliJo. Aní mi~mo equipo 
de transporte del INDES está trasladando a tode,s los mieml:rns de la deiegación según 
programa de transporte establecido, en salidas diarias a partir de las 4:00 am y según itinerarios 
de vuelo de cada federación deportiva. En este mismo programa de t, abajo también se ha 
establecido recoger a las delegaciones a su regreso a El Salvador. 

o PROYECTO DE ALIIVIENTACIÓN 
En el proceso de aplicación de la política nacional dEi austeridad impulsada poi (;i gol::iemo, el 
INDES ha procedido a no renovór el contrato oe alimentación qje ¡.,or vaíio;; aííoo se habia 
tenido con una empresa privada, que otorgaba ul servicio a hJs atlst;s reuid1.1nles .an la Villa 
CARI y aquellos que hacían ingresos tempornlos ~n .a mi~na por su p;q ¡:amacitk1 deportiva. 
La administración desarrolló un análisis e1, términos de r€ducir costos de cperación y 
aprovechando la experiencia que en el tema de producción y distribución de alimentos que ha 
desarrollado el albergue deportivo del INDES ubicado en Ciudad Mer!íot, se ha trasladado dicha 
experiencia a la Villa para otorgar alimentJ& a los atletas residentes, y a esta fecha ya se 
encuentra operoodo exitosamente. Se estima que .a! apl;car este nuevo mecanismo de 
producción y distribución de alimentos, en un año de trabajo estaremos en ta capacidad de 
ahorrar entre 80 y 100 mil dólares, fondos que serian masignados al desarrollo deportivo escolar. 
Es importante señalar que al inicio del proyecto se deberán hacer adquísickines de equipo 
especializado para el área de cocina con estimación de 40 mil d61are~. asi corn) la contratación 
temporal de personal especializado y asignación de un vehículo extra dt, transporte para proveer 
un servicio eficiente. Para fines de salubridad de !os .atimentos quEJ ·; J proveen a los alietas, 
residentes y visitantes temporales la Villa, se solicitará la certificación del Ministerio de Salud de 
nuestros servicios de restaurante. 

o VACACIONES DEPORTNAS RECREATNAS 
Se informa al Comité Directivo que el día 3 de noviembre de! corriente año se inició el programa 
de vacaciones deportivas recreativas INDES 2014, proyecto que está siendo desarrollado en las 
14 cabeceras departamentales, impartiéndose un total de 15 disciplinas deportivas. El proyecto 
ha sido desarrollado por la gerencia de Deporte Social junto al departamento de Deporte 
Estudiantil y de Alto Rendimiento, cuyos especialistas son quienes imparten las clases de 
manera gratuita a todos los niños y niñas del país. Adicionalmente y para fortalecer el área 
deportiva, el INDES adquirió una cantidad de material deportivo valorada en $25, 148.81 que será 

utilizado por los profr ~es de educación física con los participantes. 
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CIENTO QUINCE 

o PARTICIPACIÓN DE LA GERENCIA DEPORTIVA Elll SEiWINAR/0 E/\1 CUBA DEL 18 
AL 23 DE NOVIEMBRE 

El presidente del INDES informa a los miembros del Comité Directivo que ha sido invitado por la 
UNICEF para participar en un seminario sobre motricidad, a realizarse en Cuba del 18 al 23 de 
noviembre del presente año, sin embargo en vista de la participación de la presidencia en los 
Juegos Veracruz 2014, se informa que ha sido designada la Licenciada Krisia Lorena García, 
gerente deportiva del INDES, para que en representación de! presidente participe en e! 
mencionado seminario. 
Es importante mencionar que la particip?.dón de nue.c:lra gernnte deportiva e~<: cubierta totalmente 
por UNICEF. 

o INFORME DE: LA GERENCIA DEPORTNA EN ANTIGUA GUATEMALA 
Se informa que un equipo técnico del INDES y del MtNED participaron en el primer Seminario 
Taller de Educación Física del CODICADE':1 quA r.e rE;aliz:i en Guatemala, del 21 al 24 octubre 
del corriente año, en el cual el INDES tuvo pmsencia :le la g1:renci.'.1 deportiva, Gerencia de 
Deporte Social, Deporte Estudiantil, y el Depaítzrnento de Alto REfldimien!o. 

El objetivo del seminario fue reali7élr una evaluación d·'!I des,mollo c'el d..,porte escolar y la 
educación física dentro de los programas del CODICADER, enfatizando en fortalecer o estimular 
la participación del docente en la educación fis'ca, en 81 desarroilo de los niñnr: 'J niñas, El 
Salvador asumió el compromiso de la aperiura de la Escuela Superior de Educación Física en 
coordinación entre MINED e INDES. 

o DESARROLLO DEL CURSO "TÉCN:CAS DE 1\JEGOC.'ACfÓN EFECTl'IA" 
El Presidente dio a conocer que dentro de les pr:>r;-an:ar. con SIC'A y a través do! SISCA del 12 
al 14 de noviembre se desarrollará e! semir=ri,1 ,.,..p· 11 ra0 :Je MPgrcim~ir,r> Ffw:!i\'a' en nuestro 
pais, se participará al con 5 profesionales, si~ndo ,:sto, el g,irent·, F;nar1::ioro, el jefe de la UACI, 
el jefe del Deporte Comunitario, el jefe dal Oepo,fo Fslt,diantil, y el jefe del Oeporte de Alto 
Rendimiento como miembro de apoyo al SISCt... 
El evento se desarrollará en el Hotel -emv.:a, a pa·tir ·"'e: 1:;i al 14 de roviemhrA, e~ ;ornadas de 
8:00 a.m a 5:00 p.m contando con especialistas en I¿: te·TJática, con el apoyo y patrocinio dd 
SISCA. 

o CHARLA SOBRE LEY LEPINA 
El Gerente Administrativo informa que el í3 de n.:wion,k t-1 el Ccnrnjo N2cion2l 'le la Niñez y 
Adolescencia CONNA ofrec8fá una charla so1rA ¡;,, s.:-0 ·,.1;¿:;r,e" y aplic?.')Í{)O C" IP ' . .oy I P,pina 
a empleados del INDES y a Federaciones y Arnci;;:cior·E::. Oepcr'ivus ~U6 han Filie ir.vitadas a 
participar en esta charla. 
Para que los entrenadores y técnicos es nuestra O"(;anizaoión )· l~s Feder2cio es y Asociaciones 
Deportivas que trabajan primo~dialmen!e con niñez y juventud puetlan amplíen sus 
conocimientos y promover la protección de los der~h:)t. de 'os niños. 
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• SOBRE DEUDAS 

El Gerente Administrativo informo que al re11isar algunos aspectos financieros de la institución, 
se determinó que se va a poner m¡¡yor énfa~is oo algunas deudas qt ·e personas nalurales y 
jurídicas tienen con INDES, como e alquiler de carriles, alquiieres de chalE:is, pPgos en la Villa, 
y renta de espacios publicitarios de INOES y quA en algunos casos ~.on montos elevados Al 

informar a la Presidencia se oonsidbrará ?nviar netas <'e cobro a todos l<'s <l•iudo,es y dar 
cercano seguimiento a estos temas que afectan e! flujo de fondos y la situación financiera de la 
Institución. 

o SOBRE CONVENIO UNSSA 

La Gerente Deportiva informó que este día se ha desarrollado una reunión con personeros de la 
lJniversidad Nueva San Salv;idor (lJNSSA} en rel ación a la renovación de un Convenio exis!P.nte 
y que se desea renovar y fortalece¡ para favorecer a atletas de Federaciones y Asociaciones 
[):iportivas que desean estudiar y/o reanudar sus estudios universitarios, así como también para 

empleados del INDES que estén ,nteresados en iniciar estudios a nivel universitarios con la 
disminución del pago de estudios bajo criterios academicos que lri UNSf~A va a estahlP.CAr para 
mantener la beca del caso. Se espera que se le de seJuimiento a l,i ¡:.ióXJrna firma de este 
Convenio. 

o SOBRE CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERNACtONAL ErJTRE El. CONSEJO 
NACIONAL DE NORMALIZAClt'.) f~ Y CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
LABORALES (CONOCER) DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR (INDES). 

El Presidente del INOES hace del conocirniento la nec,e,;idad dA firmar un Acuerdo de 

Cooperación con el Consejo Nacional de Normalizacicn y Certikación de Competencias 
Laborales (CONOCER} de los Estridos Unidos Mexicanos, con e! ohjetivo de certificar a los 
profesores, entrenadores, meiodólogos, !GCnicos, espeGiafü;tas expertos y demts profesionales 
salvadoreños pertenecientes al ámbito de la r=ducación F1¡;ica. la Re::re;;icion y 01 DAporte, con 
les estándares del Sistema Nacional de Competer.cias de los Estados U11idos Mexicanos, 
elevando de esta manera la equidad de oporlt,nidacies ílfl ar.ce,;o a conor.,mienros r'll'1i exrP.rtos 
salvadoreños y su acreditación a nivel internacional 

ACUERDO 160-25-2014 

Los señores miembros del Comité Directivo después de haber escuchado y conocer la propuesta 
hACh?. r or el señor Pre$idP.nte Ar.UEROAN· ::i) Oelea1ir a! i::Añnr Dre,;ícienlP Profesor .lorge 

Alberto Pérez Quezada para que en su calidad de representante lega! de INOES suscriba El 
Convenio de Cooperación lntamacior.al entre el Consejo Naeio;1:il d~ Nonmlizac:ión y 

Certificación de Competencias lzborales (CONOCER) ds los Estados Unidos Mexicanos y 

el Instituto Nacional de los Deportes d'l El Salv2dor (INDES) P1 rfü1 14 rJ ,:¡ noviP.!Tlhre ciel 
presente año, en el marco de la realización de los Jue11os Centroamericanos y dP! Caribe, en la 
Ciudad de Veracruz, México. b) Hacer del conocimiento a la Presidencia de INDES. Gerencia 
Administrativa y Gerencia Deportiva. NOTIFIQUESE 

(\,\\ 
i \~ 
' / l 

1./ 
/ AJ r:. 



CIENTO DIECISEI S 

o COI\I\IENIO OE COOPERACIÓN EN LAS ESFERAS DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN 
FÍSICA Y LA RECREACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DI: EDUCACIÓN PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, MÉXICO Y EL !NST!TUTO NACIONAL 
DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR. 

E! presidente de !NOES dio a conocer que es ner::esario dar cumplimiento a !a visión del INOES 
y para eso es necesario la firma del Convenio de Cooparaciór. en las esferas del deporie, La 

Educación Física y la Recreación entre !a Secretaria de Educación Pública del Gobierno 

del Estado de Puebla, México con el obieiivo de participar en actividade.s rnn,o 

cap;ir:it;ir:ionp,;: P. invP.stig;iciorn:;s rlR col;ibor;,ción Rri11c;;tiv;:i y riP.portiv;,, c¡11P. pmmup,v;:in el 

intercambio de conocimieritos a r,ivel in!ern;ciona! entre proíesioria!es que se desenvuelvan er 
el ::irRa rie I;; Rclivid;id física, flR'!'l lo c:1121 :imhA<s :~~lih:ciones P.st::;hlA"P.r;ín mp,e;,nismo.es riA 

colaboración para la rea!ización de dichas activ!d;de~ 

ACUERDO 161-25-2014 

Los señores miembros dei Comité Directivo dsspl.iés de habr?-r escuchado v c.oriooBr i;J propuesta 
hech;; por el sP.ñor PrAsic!enlA Ar-l Jf=qOAN· ;;) ílA!E=.yir ;,! señor PrAsi<lP.nlA ProfF.sor .!orgA 

Alberto Pérez C}uezada para que en su caiidad de ¡ep:-es.antante l~;.;i de iNO[S su~-criba Ei 
Convenio ele Cooperación en las e$feras clel deporte, La Educación Física y la Recreación 

entre !a Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado de Puebla, México y ei 
Instituto Nacional de los Deporta da FI Salvedor (INOES} P.! ,ii ;:i 14 rlF! noviRmhrn del 

C:iuclari ele VAf::lGrtlZ. ·MÁxico h) H;:;r.-:;r ¡fol c1nncimiPf'lo ;:i !;, PrP.siriP.n-:iR rifl INílFS. GArAnci;;i 

Adrninisirntiv::, y Ge•encia Oe~·or'i"a t-!Oi"iFiQUE'S-: 

Y no habiendo más que hacer constar se da por finalizada la píesente sesión a las quince horas 
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EL SALVADOR 
!.H'lAM:'.ll'iOS l'M<A l::l~trn 

.::~_;:.: .. 
CI EN TO DIECISIETE 

INSTITUTO NACJIONAiL IDE : .. A)§ IDlEPOR1fE§ DE EL §AL V ADOR, INDES. 

REGISTRO DE ASISTENCIA A REUNIÓN DE COkflI'É DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, CORRESPONDIENTE A 
REUNIÓN DEL 11JARTESONCEDENCVIEMBRE DE 2014. 

PROF. JORGE ALBERTO QUEZAf,.A 

uc. KRISCIA LOREl'·i-... 4. GARCÍA 

DR. FIDEL ERNESTO FUENTES c_,:,LDZRON 
/ f -~--~ ~.. --SR. JORGE ALBERTO OCHOA 

SR JOEL AGUILAR CHICAS 

SR. SAMUEL ENRIQUE ALFONSC l.JURILLO 

ASESORES 

LIC. HUGO GABR11:;L HERP..ERA 

LIC. JUAN JOSÉ GÓ111EZ 

Palacio de los Deportes Carlos "El Famoso" Hemández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El 
Salvador 

Conm:.itador: 2231-9993 
Página Web: www.indes.gob.sv :=acebook: https:/lwww.faceboo!:.com/indes.elsalvador Twitter: https://twitter.com/indeselsalvador 




